Bogotá, 13 de enero de 2009

Doctor
ALVARO URIBE VELEZ       
Presidente de la República
Ciudad

Apreciado Señor Presidente:

Me dirijo respetuosamente a Usted en calidad de ex Presidente, miembro de la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, la cual el artículo 225 de la Constitución define como "cuerpo consultivo del Presidente de la República".

Recurro al medio epistolar -extra Comisión- puesto que en días pasados la Cancillería ha filtrado a los medios de prensa la noticia de la conformación de un cuerpo consultivo para trazar lineamientos de la política exterior colombiana. Para dicho organismo, encargado en palabras del señor Canciller de "trabajar una política exterior a largo plazo que procure una política de Estado", al parecer han sido contratados tres personajes extranjeros, uno de ellos ex canciller de una potencia vecina.

Ante el hecho cumplido me veo obligado a expresar públicamente, en forma recíproca, mi disentimiento por la delegación en manos foráneas de funciones exclusivas del Estado, como son la definición y el rumbo de los intereses externos de nuestra Patria.

Hecho cumplido igualmente constituye la remisión del 3 de diciembre pasado por el señor ministro de Relaciones Exteriores del texto de la contramemoria entregada por Colombia a la Corte Internacional de Justicia el pasado 11 de noviembre de 2008, en el caso concerniente a la Disputa Territorial y Marítima (Nicaragua vs. Colombia). 

En ambos temas se ha roto a priori el carácter constitucional consultivo de la Asesora. Por lo tanto, ruego al señor Presidente excusarme de asistir a la reunión informativa del día 21 de enero.

Sin otro particular me suscribo del señor Presidente.

Atentamente, 

Andrés Pastrana Arango

